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- RESULTADO DEFINITIVO PRUEBA PROFESIONAL PRÁCTICA (MANIOBRAS) 
 

  

 

Finalizado el plazo de presentación de alegaciones y no habiéndose recibido ninguna, el 

Comité de Selección,   

RESUELVE 

Primero.- Aprobar los resultados definitivos de Fase - Prueba Profesional Práctica 

(Maniobras) (ANEXO 1). 

Como indican las Bases de la Convocatoria, el mínimo de puntos necesario para 

superar la fase es de 33 sobre los 45 en total evaluados. 

 

 

Se recuerda que el Comité de Selección podrá comprobar la veracidad de la 

documentación/información declarada por las personas aspirantes durante el 

desarrollo del Proceso Selectivo y podrá excluir automáticamente del mismo a las 

personas aspirantes que hayan aportado información no veraz. 

Toda la información relacionada con el desarrollo del proceso selectivo se hará pública 

en los siguientes medios oficiales de notificación: 

• Página web: www.dbus.eus/es/otros-servicios/seleccion-de-personal/  

• Tablón de anuncios de la Compañía del Tranvía de San Sebastián 

(Fernando    Sasiain 7, Donostia-San Sebastián). 

  
 

Fdo. Comité de Selección 
San Sebastián, 8 de mayo de 2023 

CONVOCATORIA Y PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CREACIÓN DE LA BOLSA DE 
TRABAJO DE LIMPIEZA-REPOSTAJE EN LA COMPAÑÍA DEL TRANVÍA DE SAN 
SEBASTIÁN, S.A.U. 
 

http://www.dbus.eus/es/otros-servicios/seleccion-de-personal/
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ANEXO 1:  
Resultado definitivo Prueba Profesional Práctica (Maniobras) 

 

CONVOCATORIA EXTERNA 

 

 

CODIGO 
IDENTIFICACIÓN 

ASPIRANTE 

PUNTUACIÓN  
(mín. 33/45 puntos) 

LRE23-302 

LRE23-303 

LRE23-305 

LRE23-307 

LRE23-309 

LRE23-310 

LRE23-315 

LRE23-316 

LRE23-317 

LRE23-321 

LRE23-322 

LRE23-323 

LRE23-324 

LRE23-326 

LRE23-327 

LRE23-328 

LRE23-329 

LRE23-333 

LRE23-334 

LRE23-336 

LRE23-345 

LRE23-348 

LRE23-354 

LRE23-358 

36,00 

38,40 

44,40 

34,47 

NO SUPERA 

45,00 

40,20 

38,04 

NO SUPERA 

43,80 

43,20 

38,61 

NO SUPERA 

36,00 

37,95 

40,20 

41,40 

39,24 

NO SUPERA 

37,47 

33,00 

NO SUPERA 

42,24 

41,40 

 


